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En la ciudad de Puerto Baquerizo Moreno, provincia de Galápagos, siendo a los quince (15) 

días del mes de agosto de 2025, luego de receptadas las ofertas técnicas y económicas dentro 

del proceso de contratación pública, se procede a suscribir la presente “ACTA DE APERTURA 

DE OFERTA”, por parte de la comisión técnica delegada de la máxima autoridad nombrada 

mediante Resolución No-PE-071-2025; con la finalidad de efectuar la apertura de la oferta que 

tiene relación con el proceso de Subasta Inversa Electrónica No-SIE-EEPGSA-2025-13, cuyo 

objeto es el “MANTENIMIENTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA SANTA 

CRUZ” quienes luego de revisar detenidamente las ofertas presentadas de acuerdo a las 

disposiciones emitidas por el SERCOP, indica no conocer ni tener algún grado de vinculación 

con el o los proveedores que participan; y, tiene a bien determinar lo siguiente: 

 
1. BASE LEGAL  

 

COMISIÓN TÉCNICA / DELEGADO MÁXIMA AUTORIDAD  

 

Conforme lo establecido en los términos del artículo 58 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública:  

 

“Art. 58.- Comisión técnica. - (Reformado por el Art. 8 del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-2022; y 

por el Art. 6 num. 31 lit. a), b) y c) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- La máxima 

autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformará una comisión técnica para todos 

los procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen especial, y procedimientos 

especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en 

el presente Reglamento, cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el 

coeficiente 0.000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, 

que se integrará de la siguiente manera (…)  

 

(…) En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al 

establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase 
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precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado. 

 

Se constata de la presencia de la comisión técnica: 

 

Ing. Manuel Mauricio Ávila Pilatasig, JEFE DE SECCIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE - 

PROFESIONAL DESIGNADO POR LA MÁXIMA AUTORIDAD 

 

Ing. Carlos Eduardo Bermeo Sucuzhañay, ANALISTA TÉCNICO COMERCIAL - DELEGADO 

DEL ÁREA REQUIRENTE 

 

Ing. Fernando David Viteri Mogrovejo, ANALISTA DE DISTRIBUCIÓN - PROFESIONAL AFÍN AL 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

BASE LEGAL DE LA ETAPA DE APERTURA DE OFERTAS 

 

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Art. 4.- Principios. - Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se 

observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 

oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional. 

 

Art. 5.- Interpretación. - Los procedimientos y los contratos sometidos a esta Ley se 

interpretarán y ejecutarán conforme los principios referidos en el artículo anterior y tomando en 

cuenta la necesidad de precautelar los intereses públicos y la debida ejecución del contrato. 

 

Art. 31- Divulgación, Inscripción, Aclaraciones y Modificaciones de los Pliegos. – (…) Los 

interesados podrán realizar preguntas y solicitar aclaraciones sobre los pliegos a la entidad 
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convocante. Las preguntas, las aclaraciones, las respuestas y las modificaciones a los pliegos, 

en caso de existir, se publicarán en el portal COMPRASPÚBLICAS. (…) 

 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

Art. 58. – Comisión Técnica. - (…) En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto 

referencial sea inferior al establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá 

llevar a cabo la fase precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad de la 

entidad contratante o su delegado. 

 

Art. 74 Presentación de ofertas. - (Reformado por el Art. 9 del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-

2022; y por el Art. 6 num. 41 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024). - La oferta se deberá 

presentar únicamente a través del Portal COMPRASPÚBLICAS hasta la fecha límite para su 

presentación, debidamente firmada electrónicamente, a excepción de los procedimientos de 

Ferias Inclusivas y los que el Servicio Nacional de Contratación Pública determine por su 

naturaleza.  

 

Las ofertas deben ser presentadas por los participantes en los procedimientos de contratación 

pública de manera independiente y sin conexión o vinculación con otras ofertas, personas, 

compañías o grupos participantes en dicho procedimiento, ya sea de forma explícita o en forma 

oculta. 

 

En caso de detectarse la vinculación establecida en el número 9.4 del artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las ofertas vinculadas quedarán 

inhabilitadas para participar en ese proceso. 

 

Las ofertas serán presentadas en los modelos obligatorios de formularios, dispuestos por el 

SERCOP. los cuales no serán susceptibles de modificación por parte de las entidades 
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contratantes ni de los oferentes, por lo que deben adherirse a su contenido. En estos modelos 

el SERCOP evitará requerir información innecesaria o que pueda obtenerse en registros 

públicos, por lo que permanentemente aplicará procesos de depuración y optimización, de tal 

forma que los proveedores puedan presentar sus ofertas de manera ágil, fácil y clara. La 

utilización de módulos facilitadores para ofertar será progresivamente reemplazada por 

formularios web para consignar mensajes de datos. 

 

La fase precontractual de los procesos de contratación pública se considera un trámite 

administrativo, por lo que también le serán aplicables las reglas y principios de la Ley para la 

Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos. 

 

El SERCOP aplicará criterios de simplificación y reducción de tiempos en las distintas etapas 

de la fase precontractual, salvo el caso del término para presentar ofertas, el cual será 

determinado con racionalidad y objetividad en función del presupuesto referencial. 

 

No se podrán presentar ofertas en compromiso de consorcio o asociación, cuando se trate de 

procedimientos en los que se cursa invitación especifica o directa a los proveedores, salvo que 

lodos los miembros hayan sido invitados.   

 

Art. 77 Apertura de ofertas. - El responsable designado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, o la comisión técnica, aperturará en acto público las ofertas, una 

hora después del límite establecido para su recepción, de lo cual se dejará constancia en actas 

 

Art. 78 Integridad de la oferta. - (Sustituido por el Art. 6 num. 42 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-

III2024). – Luego de la apertura de ofertas, la entidad contratante está en la obligación de 

verificar la integridad de los documentos solicitados en las ofertas presentadas, con el fin de 

identificar la existencia de errores susceptibles de convalidación. 

 

2. ANTECEDENTES: 
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Mediante resolución de Inicio Resolución No-PE-071-2025 de fecha 31 de julio de 2025, el Ab. 

Felipe Haro Cáceres, Mgs. Presidente Ejecutivo, acoge y aprueba el pliego del proceso de 

Subasta Inversa Electrónica incluidos los requisitos mínimos, las especificaciones técnicas, 

presupuesto referencial, certificación presupuestaria y demás documentos precontractuales 

para la contratación del “MANTENIMIENTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA 

SANTA CRUZ”. 

 

Con fecha 31 de julio de 2025 se procedió a publicar en el Portal Institucional el procedimiento 

de Subasta Inversa Electrónica signando con el Código de Proceso No-SIE-EEPGSA-2025-13 

para el “MANTENIMIENTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA SANTA CRUZ”. 

 

Mediante acta de preguntas, respuestas y aclaraciones de fecha 06 de agosto de 2025 se 

procede a elaborar el acta respectiva y dar contestación de las consultas efectuadas del 

presente proceso de contratación No-SIE-EEPGSA-2025-13 para el “MANTENIMIENTOS DEL 

PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA SANTA CRUZ”. 

 

Mediante acta de recepción de Ofertas Técnicas del proceso No-SIE-EEPGSA-2025-13 para el 

“MANTENIMIENTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA SANTA CRUZ”. 

 

ETAPA FECHA LIMITE HORA CONTINENTAL 

Recepción de la oferta técnica  Viernes 15 de agosto de 2025 12H00 

 

No PROVEEDOR RUC 
FECHA DE 

RECEPCIÓN 

HORA DE 

RECEPCIÓN 

(CONTINENTAL) * 

1 
SAAVEDRA PEDRO 

HELEODORO GERMAN 
1704041522001 2025-08-15 04:21:27 

2 
EZEQUIEL EDUARDO 

CORONEL RIVERA 
0911256329001 2025-08-15 09:43:55 
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3. DESARROLLO: 

 

La Comisión Técnica procede a revisar las ofertas dentro del presente proceso de contratación, 

las cuales se detallan a continuación:  

 

3.1 CONSTATACIÓN DE RECEPCIÓN DE OFERTA 

  

En cumplimiento a la normativa de contratación pública emitida por el Sistema Nacional de 

Contratación Pública – SERCOP, se procede a constatar la recepción de las ofertas digitales a 

través del Sistema Oficial de Contratación Pública (SOCE), tomando en cuenta lo indicado en 

las observaciones que constan en el Pliego, dentro del plazo establecido para la presentación 

de ofertas. 

 

No PROVEEDOR RUC FECHA DE RECEPCIÓN 
HORA DE RECEPCIÓN 

(CONTINENTAL) * 

1 
SAAVEDRA PEDRO 

HELEODORO GERMAN 
1704041522001 2025-08-15 04:21:27 

2 
EZEQUIEL EDUARDO 

CORONEL RIVERA 
0911256329001 2025-08-15 09:43:55 

 

3.2 PRINT DE PANTALLA DONDE SE PUEDE APRECIAR LA PRESENTACION DE 

OFERTAS 
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Proveedor 1 SAAVEDRA PEDRO HELEODORO GERMAN, con RUC 1704041522001 

 

Proveedor 2 EZEQUIEL EDUARDO CORONEL RIVERA, con RUC 0911256329001 

 

 



 

 

 
ACTA DE APERTURA DE OFERTA  

 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
SIE-EEPGSA-2025-13 

 

“MANTENIMIENTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA 

SANTA CRUZ” 
 

  Página 9 de 15 

 

EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS   
AF.CG.841.FO.14 

 

4. APERTURA DE OFERTA 

 

El delegado procede a verificar que las ofertas se encuentren debidamente presentadas, para 

luego proceder a la revisión de la respectiva documentación.  

 

No PROVEEDOR RUC PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

1 
SAAVEDRA PEDRO 

HELEODORO GERMAN 
1704041522001 

La oferta (. USHAY) elevada al SOCE contiene 
15.1MB con 17 ficheros digitales adjuntos.  La oferta 
(6-11-17_MFC_Ushay-signed-signed) contienen 
firma electrónica válida. 

2 
EZEQUIEL EDUARDO 

CORONEL RIVERA 
0911256329001 

La oferta (. USHAY) elevada al SOCE contiene 
6.52MB con 7 ficheros digitales adjuntos.  La oferta 
(6-12-PLIEGOS-signed-signed) contienen firma 
electrónica válida. 

 

VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS DIGITALES A TRAVÉS DEL APLICATIVO MFC 

 

Proveedor 1 SAAVEDRA PEDRO HELEODORO GERMAN, con RUC 1704041522001 

 

 

 

 

 

Proveedor 2 EZEQUIEL EDUARDO CORONEL RIVERA, con RUC 0911256329001 
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VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS DIGITALES A TRAVÉS DEL APLICATIVO FIRMA EC. 

 

Proveedor 1 SAAVEDRA PEDRO HELEODORO GERMAN, con RUC 1704041522001 

 



 

 

 
ACTA DE APERTURA DE OFERTA  

 

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 
SIE-EEPGSA-2025-13 

 

“MANTENIMIENTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA 

SANTA CRUZ” 
 

  Página 11 de 15 

 

EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL GALÁPAGOS   
AF.CG.841.FO.14 

 

 

Proveedor 2 EZEQUIEL EDUARDO CORONEL RIVERA, con RUC 0911256329001 
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VERIFICACIÓN RUP HABILITADO DE OFERENTES E INHABILIDADES DE LOS SOCIOS, 

PARTÍCIPES O ACCIONISTAS DE LOS OFERENTES PARTICIPANTES QUE SEAN 

PERSONAS JURÍDICAS Y COMPROMISOS DE CONSORCIOS 

 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 18 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, se procede con la verificación del RUP 

habilitado del oferentes e inhabilidades de los socios, partícipes o accionistas de los oferentes 

participantes que sean personas jurídicas y compromisos de consorcios. 

 

Proveedor 1 SAAVEDRA PEDRO HELEODORO GERMAN, con RUC 1704041522001 

 

 

 

RGLOSNCP Art. 251 Inhabilidad por mora. - Para efectos de aplicación de la inhabilidad descrita en el 

número 6 del artículo 62 de las Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las 

entidades contratantes deberán verificar exclusivamente los deudores morosos que consten en el Registro 

Único de Proveedores RUP, como producto de la interoperabilidad gubernamental. 
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Se ha procedido a verificar el estado del RUP de la oferente en la página web institucional del 

SERCOP www.compraspublicas.gob.ec, con fecha 15 de agosto de 2025, en que consta como 

“Habilitado”. 

 

Proveedor 2 EZEQUIEL EDUARDO CORONEL RIVERA, con RUC 0911256329001 

 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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RGLOSNCP Art. 251 Inhabilidad por mora. - Para efectos de aplicación de la inhabilidad descrita en el 

número 6 del artículo 62 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las 

entidades contratantes deberán verificar exclusivamente los deudores morosos que consten en el Registro 

Único de Proveedores RUP, como producto de la interoperabilidad gubernamental. 
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Se ha procedido a verificar el estado del RUP de la oferente en la página web institucional del 

SERCOP www.compraspublicas.gob.ec, con fecha 15 de agosto de 2025, en que consta como 

“Habilitado”. 

 

Para constancia de lo actuado, la Comisión Técnica se ratifica en el total contenido de la 

presente acta. 

 

Ítem 
Nombres Y 
Apellidos 

Cargo 
Función en la Comisión 

Técnica 
Firma de 

Responsabilidad  

1 
Ing. Manuel 

Mauricio Ávila 
Pilatasig 

Jefe de Sección 
de Energía 
Renovable 

Profesional designado por 
la máxima Autoridad, 

quien lo presidirá 

 
 
 
 

2 
Ing. Carlos Eduardo 

Bermeo 
Sucuzhañay 

Analista Técnico 
Comercial 

Titular del área requirente 
o su Delegado  

 
 
 
 

3 
Ing. Fernando David 

Viteri Mogrovejo 
Analista de 
Distribución 

Profesional a fin del 
objeto de la contratación 

 

 
CERTIFICO: En calidad de Secretario de la Comisión Técnica del proceso de contratación de 

Licitación de Seguros signado con el código SIE-EEPGSA-2025-13 para la contratación del 

“MANTENIMIENTOS DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA AGENCIA SANTA CRUZ”, certifico 

que la Comisión Técnica cumplió con la etapa de Apertura de Ofertas dentro del plazo 

establecido en el cronograma del proceso. Las decisiones adoptadas en el presente 

documento son de su total y exclusiva responsabilidad. 

 

 

Tnlgo. Ennio Fabrizzio Pallo Baca 
ANALISTA DE COMPRAS 
SECRETARIO COMISIÓN TÉCNICA SIN VOZ, NI VOTO 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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